
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

ocho de junio de dos mil veintiuno 

Expediente 500013103002 2019 00361 00  

 

1. En atención a la constancia secretarial que antecede, y en aras de hacer efectiva la 

igualdad de las partes en este proceso, el despacho ordena a la parte demandante que, 

en los términos del artículo 444 del Código General del Proceso, actualice el avalúo 

del bien que se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-24252 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, toda vez que el obrante 

en el proceso (fls.275-290, archivo digital 01) se encuentra desactualizado, pues data 

del 16 de agosto de 2019, superando el término dispuesto en la parte final del canon 

457, ibídem.  

 

Por secretaría, líbrense las comunicaciones que sean necesarias para el efecto.  

 

2. En ese orden, se niega la solicitud que antecede, pues hasta tanto no culmine el 

trámite de actualización de avalúo, no se podrá fijar nueva fecha para llevar a cabo la 

almoneda. 

 

3. Con las salvedades establecidas en las mismas disposiciones normativas, se 

conmina a los apoderados a cumplir el deber consagrado en el artículo 3 del Decreto 

806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del CGP; esto es, enviar a las demás partes 

del proceso un ejemplar de los memoriales presentados. 

  

Notifíquese y Cúmplase, 
 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Por anotación en estado No.  33     del 9-06-2021,      fue 
notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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